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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2016-00947-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 19 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el 

informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la 

autoridad judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con 

ocasión del proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos 

judiciales pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
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Juez
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2017-01008-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 1 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad mediante oficio No. OOECM-

0423MH-3433, y de conformidad con el informe visible a PDF 02, se dispone 

la conversión de depósitos judiciales constituidos desde el 28 de marzo 

hasta el 4 de octubre de 2018, al citado juzgado. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2018-00152-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 16 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el 

informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la 

autoridad judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con 

ocasión del proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos 

judiciales pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01359-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 9 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la autoridad 

judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con ocasión del 

proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos judiciales 

pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2019-01435-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 10 Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el 

informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la 

autoridad judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con 

ocasión del proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos 

judiciales pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00720-00 

 

De conformidad con lo solicitado y una vez revisada la actuación, 

por secretaria efectúese la conversión de los títulos que refiere la consulta 

de depósitos (archivo 002) a órdenes del Juzgado 8 Civil Municipal de 

Medellín para el proceso 05001-40-03-008-2021-00131-00.  

 

Una vez surtido el trámite, infórmesele al referido despacho el éxito 

de la transacción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Rad. 11001-40-03-084-2018-00165-00 

 

De conformidad con lo solicitado y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, por Secretaría efectúese la conversión de los 

títulos de depósito judicial que reposan a órdenes de este Despacho por 

cuenta del asunto de la referencia, a favor de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá -Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá -  

 

Secretaría proceda de conformidad, y una vez efectuada la 

conversión, informe del éxito de la gestión a la autoridad judicial respectiva 

de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2016-00543-00 

  

De conformidad con lo solicitado por el Juzgado 3 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, póngase en conocimiento de la autoridad 

judicial solicitante, que a órdenes de este Despacho, con ocasión del 

proceso ejecutivo singular que aquí se tramitó, no hay títulos judiciales 

pendientes por convertir. 

 

Secretaría proceda de conformidad, informando el contenido de 

este proveído de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de 

medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Rad. 11001-40-03-084-2019-01176-00 

 

De conformidad con lo solicitado y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, por Secretaría efectúese la conversión de los 

títulos de depósito judicial que reposan a órdenes de este Despacho por 

cuenta del asunto de la referencia, a favor de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá.  

 

Secretaría proceda de conformidad, y una vez efectuada la 

conversión, informe del éxito de la gestión a la autoridad judicial respectiva 

de la forma más expedita y eficaz, privilegiando el uso de medios digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Rad. 11001-40-03-084-2019-01057-00 

 

De conformidad con lo solicitado y una vez revisada la actuación, 

por secretaria efectúese la conversión de los títulos que refiere la consulta 

de depósitos (archivo 004) a órdenes del Juzgado 15 de Familia de Bogotá 

para el proceso 110013110015 2018 00918 00.  

 

Una vez surtido el trámite, infórmesele al referido despacho el éxito 

de la transacción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01481-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01513-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Rad. 11001-40-03-084-2013-00187-00 

 

De conformidad con lo solicitado y teniendo en cuenta el informe 

secretarial que antecede, indíquesele al Juzgado 14 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de la Ciudad, que el pasado 22 de marzo se 

realizó la conversión a órdenes de la Oficina de Ejecución del único título 

que obraba para el proceso.  

 

Ofíciese, anexando copia de la consulta de títulos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA  

JUEZ 
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00092-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01482-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01828-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00008-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00015-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00110-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01812-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00086-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01853-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01862-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00006-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00036-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01820-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01854-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01806-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01810-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00001-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo que el 

escrito de subsanación fue allegado de manera extemporánea2, el 

Juzgado, de conformidad con los núm. 1º y 2º del art. 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
2 Auto de fecha 30 de enero, notificado por estado del 31 de enero, término para subsanar 

feneció el 7 de febrero de 2023, subsanación fue allegada el 08/02/2023. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00024-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01498-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01830-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00032-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01564-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01856-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00044-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00118-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

3. En punto al poder allegado, la parte interesada deberá 

estarse a lo aquí resuelto. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01833-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01860-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01688-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo que el 

escrito de subsanación fue allegado de manera extemporánea2, el 

Juzgado, de conformidad con los núm. 1º y 2º del art. 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
2 Auto de fecha 12 de diciembre, notificado por estado del 13 de diciembre de 2022, 

término para subsanar feneció el 11 de enero de 2023, subsanación fue allegada el 

12/01/2023. 
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Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01698-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo que el 

escrito de subsanación fue allegado de manera extemporánea2, el 

Juzgado, de conformidad con los núm. 1º y 2º del art. 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 
2 Auto de fecha 23 de enero, notificado por estado del 24 de enero, término para subsanar 

feneció el 31 de enero de 2023, subsanación fue allegada el 31/01/2023 a las 17:05 P.M. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01855-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01824-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el (la) apoderado (a) a judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda, por cuanto se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:   

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.    

  

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación 

en los registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01880-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00013-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, y encontrándose 

vencido el término de que trata el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Despacho, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Archivar digitalmente las diligencias, previa anotación en los 

registros respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 
1 Incluido en el Estado N.° 81, publicado el 16 de junio de 2023. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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